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Ampliación de la protección de los parados 
y exoneración a las empresas de cotizar
FACILIDADES PARA LOS DESPIDOS TEMPORALES POR LA EPIDEMIA/ El Gobierno permitirá acogerse a la prestación por desempleo a los 
trabajadores con menos de un año en la empresa. Las compañías estarán exentas de cotizar durante la crisis si no despiden.

M. Valverde.Madrid 
El Gobierno tomó ayer una ba-
tería de medidas sin preceden-
tes en la protección por de-
sempleo la rebaja de cotizacio-
nes sociales y la agilización de 
los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE). 
Todo ello, para ayudar a las 
empresas, trabajadores y autó-
nomos afectados por la crisis 
del coronavirus. Son medidas 
que no tiene precedentes. 

 En el Real Decreto-Ley de 
medidas urgentes contra el im-
pacto económico y laboral del 
coronavirus, el Consejo de Mi-
nistros aceptó todas las pro-
puestas que el pasado día 12 le 
hicieron la patronal y los sindi-
catos al presidente, Pedro Sán-
chez, en la reunión que mantu-
vieron en el Palacio de La 
Moncloa para analizar la situa-
ción. 

Casi todas las medidas labo-
rales están relacionadas con 
los expedientes de regulación 
temporal de empleo (ERTE) y 
la situación de las empresas y 
sus trabajadores, incluyendo 
aquellos que soliciten la reduc-
ción de jornada o la exceden-
cia.  

Así, podrán pedir la protec-
ción por desempleo todos los 
trabajadores que resulten des-
pedidos temporalmente, o con 
reducción de jornada, como 
consecuencia de la crisis cau-
sada por la epidemia. Incluso, 
aquellos que carezcan del pe-
riodo mínimo de cotización 
exigido para cobrar la protec-
ción por desempleo. Ahora es 
un año de contribución que da 
derecho a cuatro meses de 
prestación. La cuantía de la 

prestación será la equivalente 
a la media de las bases de coti-
zación de los últimos 6 meses, 
como en el régimen actual. O 
bien, del tiempo que el em-
pleado haya estado trabajando 
antes de ser despedido como 
consecuencia de la crisis sani-
taria. Es decir, aquellos que no 
hayan llegado ni tan siquiera ni 
a los seis meses ni al año de tra-
bajo.  

Alargar la prestación 
Además, los beneficiarios po-
drán acogerse a esta medida 
durante el tiempo que dure su 
situación de suspensión del 
contrato. Hay que tener en 
cuenta que el siguiente paso al 
ERTE es una regulación de 
empleo en toda regla, con des-
pidos definitivos, si la empresa 
no consigue mejorar su situa-
ción. En ese caso, se desprende 
de los primeros del  Real De-
creto, y de las palabras del pre-
sidente del Gobierno, Pedro 
Sánchez, que el trabajador po-
dría continuar en la protección 
por desempleo. 

Máxime teniendo en cuenta 
que otra medida es restaurar 
un modelo de protección por 
desempleo que ya estuvo vi-
gente durante la recesión eco-
nómica. Se trata de que el tra-
bajador afectado no consumi-
rá tiempo de protección del 
paro, mientras esté en esa si-

tuación provocada por las con-
secuencias de la epidemia. Es 
lo que técnicamente se deno-
mina poner el contador a cero. 
Del reloj y, por tanto, de la pres-
tación. 

Además, tendrán derecho a 
la reducción de jornada o a la 
excedencia los trabajadores 
que lo necesiten “por circuns-
tancias excepcionales”, como 
consecuencia de la epidemia 
sanitaria, y que tengan que 
atender a ancianos, enfermos o 

discapacitados. También a sus 
hijos porque haya cerrado el 
colegio o la guardería, o la au-
sencia de la persona que los 
cuidaba.  

El presidente no mencionó 
en esta propuesta una presta-
ción económica que en las se-
manas anteriores anunció el 
ministro de Inclusión, Migra-
ciones y Seguridad Social, José 
Luis Escrivá. La posibilidad de 
que el sistema de protección 
cubra la parte del salario, o to-

do, si es el caso, cuando así lo 
decida lo empresa, de acuerdo 
con la legislación vigente.  

Todas estas medidas, que 
rompen el principio de contri-
bución para obtener la protec-
ción social, eran las demandas 
principales al Gobierno de los 
sindicatos CCOO y UGT en re-
lación con la prestación por de-
sempleo y la necesidad de pre-
servar los puestos de trabajo 
después de la crisis. 

La reforma de los expedien-

tes de regulación temporal de 
empleo también tendrán con-
traprestaciones para las em-
presas, de acuerdo con las peti-
ciones de CEOE y Cepyme.  

En primer lugar, las empre-
sas que, tras el ERTE, recupe-
ren a los trabajadores tras la 
crisis, tendrán una exonera-
ción total de las cotizaciones 
sociales durante el tiempo de la 
regulación de temporal. Tanto 
en el caso de los empleados que 
se acogieron a la regulación co-

L a crisis sanitaria, económica y 
social desatada por el impacto 
del coronavirus ha cambiado 

en cuestión de días todas las previ-
siones, todas las políticas, todas las 
decisiones. Si hace apenas una sema-
na estábamos analizando qué pro-
puestas se iban a implementar sobre 
la “contrarreforma laboral”, pode-
mos decir, casi con toda seguridad, 
que en bastante tiempo este tema ha 

pasado al baúl de los olvidos. No creo 
que se hable –porque no va a ser po-
sible– de cambiar la reforma laboral 
en “sus aspectos más lesivos”, sino 
más bien al contrario: qué medidas 
se van a implantar para flexibilizar 
las relaciones laborales y mejorar la 
situación del empleo y de las empre-
sas tras la crisis económica que se 
avecina cuándo el impacto del virus, 
para alivio de todos, haya pasado. El 
programa de coalición en su ámbito 
laboral entiendo que se ha esfuma-
do. 

En esa línea, hay que valorar de 
forma positiva las medidas extraor-
dinarias adoptadas ayer por el Con-

sejo de Ministros, que suponen unos 
cambios significativos en la normati-
va laboral para paliar los efectos de-
vastadores que están teniendo en to-
do tipo de empresas y sectores la 
pandemia del coronavirus. Son ac-
tuaciones potentes, en la buena di-
rección, que tienen como objeto pri-
mordial facilitar a las empresas la 
adaptación de su actividad a la nueva 
situación, flexibilizar las relaciones 

laborales, potenciar el teletrabajo y 
minorar los costes laborales de las 
mismas. Todo bajo el principio ge-
neral, explicitado en el propio Real 
Decreto Ley aprobado por el Go-
bierno, de evitar a toda costa los des-
pidos. Paradójicamente es la flexibi-
lidad interna que presidía la Refor-
ma Laboral aprobada en el 2012, lle-
vada a un escalón superior. Pero, cla-
ro, las circunstancias lo requieren.  

El presidente del Gobierno ya 
adelantó ayer por la tarde la noticia 
de impacto que probablemente ha 
sorprendido positivamente a quie-
nes calculaban el coste que la protec-
ción de los afectados por el virus po-

día alcanzar. Nada menos que dos-
cientos mil millones de euros es la ci-
fra que se ha puesto sobre la mesa, 
salidos del esfuerzo público y priva-
do, para que ninguna persona con 
necesidad de financiación o de ayu-
das personales quede fuera de la ac-
ción protectora por venir. Porque la 
protección se extiende, por supuesto 
diferenciadamente según los casos, a 
los trabajadores por cuenta ajena, a 
los trabajadores por cuenta propia, a 
los ciudadanos que, sin tener la con-
dición de tales, se vean afectados por 
el virus, sea en cuanto a la vivienda, a 
la alimentación, a los servicios esen-
ciales del agua, la luz y la energía y, 

Medidas extraordinarias, medidas necesarias 

Íñigo Sagardoy  
de Simón

Los trabajadores 
tienen derecho a 
pedir la excendencia 
o la reducción de 
jornada por la crisis

Los ministros de Seguridad Social, José Luis Escriva, y de Trabajo, Yolanda Díaz, el día de su toma de posesión, el pasado 13 de enero.
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El Gobierno apuesta  
por la flexibilidad  
del procedimiento  
del denominado ERTE


